
 

 

 

MODIFICACIÓN N° 1 Y ACLARACIÓN AL PLIEGO DE CONDICIONES - 

PROGRAMA DE SEGUROS 2021-2022 

 

 

1. DONDE DICE: 

 

FORMULARIO A-8 MARGEN DE SOLVENCIA Y PATRIMONIO TÉCNICO  

 

La Compañía proponente deberá presentar el margen de solvencia y 
patrimonio técnico actualizado del último boletín de la APS. 

 

DEBE DECIR: 

 

FORMULARIO A-8 MARGEN DE SOLVENCIA Y PATRIMONIO TÉCNICO  

 

La Compañía proponente deberá presentar el margen de solvencia y 

patrimonio técnico actualizado, de acuerdo al Certificado Único emitido por la APS.  

2. DONDE DICE: 

 

CLAUSULAS ADICIONALES  

 

Ampliación de Vigencia a Prorrata hasta noventa 120 días bajo los mismos términos y 

condiciones, tasas y primas pactadas hasta antes del vencimiento del seguro. 

 
DEBE DECIR: 

 

CLAUSULAS ADICIONALES  

 

Ampliación de Vigencia a Prorrata hasta noventa 90 días bajo los mismos términos y condiciones, 

tasas y primas pactadas hasta antes del vencimiento del seguro. 

 
3. DONDE DICE: 

 

CONDICIONES:  Para asegurar contra Todo Riesgo de Pérdida o Daño Físico Directo 
y/o indirecto según el Condicionado de la Póliza (“Condicionado de 

Seguro de Daño Físico y Elemento Tiempo / Interrupción del Negocio”, 

adjunto con todas sus cláusulas).  
  

Incluyendo pero no limitando a: 

 

• Huelgas, Motines, Conmoción Civil, Daño Malicioso, 

Vandalismo.  

• Cobertura de Terrorismo y Sabotaje.  
 

DEBE DECIR: 

 

CONDICIONES:  Para asegurar contra Todo Riesgo de Pérdida o Daño Físico Directo 

y/o indirecto según el Condicionado de la Póliza (“Condicionado de 

Seguro de Daño Físico y Elemento Tiempo / Interrupción del Negocio”, 
adjunto con todas sus cláusulas).  

 

Incluyendo pero no limitando a: 

 



 

 

 

• Huelgas, Motines, Conmoción Civil, Daño Malicioso, 

Vandalismo, Sabotaje y cualquier daño ocasionado por lock out.  

• Cobertura de Terrorismo y Sabotaje.  

 

4. DONDE DICE: 

 
UBICACIÓN 

 

Estado plurinacional de Bolivia; 
 

DEBE DECIR:  

 

UBICACIÓN 
 

En todo el Estado plurinacional de Bolivia y/o donde resultare responsable el asegurado 

(aclarando que el ámbito de aplicación es Mundial, donde fuere demandado el asegurado. 
 

 

5. DONDE DICE:  

 

OBJETO DEL SEGURO 

 

Responsabilidad Civil por la cual el asegurado este legalmente obligado a efectuar pagos por 
demandas judiciales o extrajudiciales en contra de los asegurados nombrados y/o sus empleados 

permanentes y/o eventuales y/o sus dependientes y que resulten de las pérdidas o daños por 

errores y actos involuntarios en el normal desarrollo de sus actividades y 

operaciones…………….. 

 

DEBE DECIR: 

 

OBJETO DEL SEGURO 

 

Responsabilidad Civil por la cual el asegurado este legalmente obligado a efectuar pagos por 
demandas judiciales o extrajudiciales en contra de los asegurados nombrados y/o sus directores, 

empleados permanentes y/o eventuales y/o sus dependientes y cuyos daños resulten como 

consecuencia de todas las actividades efectuadas por el asegurado, incluyendo los causados por 
actos involuntarios y/u errores y/u otras eventualidades en su normal desarrollo. 

 

6. DONDE DICE: 

 

Sección A 

Responsabilidad general incluyendo Responsabilidad de Empleadores 

 
DEBE DECIR:  

 

Sección A 
Responsabilidad general incluyendo Responsabilidad Civil Patronal 

 

7. DONDE DICE: 

 

LIMITE DE 

INDEMNIZACIÓN $US. 5.000.000.- por reclamo y en el Agregado Anual con respecto a 

Polución y Productos. 



 

 

 

Y por separado, con respecto a la Responsabilidad general incluyendo 

Responsabilidad de Empleadores $ US. 5.000.000.- por reclamo y en 
el agregado anual. 

 

DEBE DECIR: 

 

LIMITE DE 

INDEMNIZACIÓN $US. 5.000.000.- por reclamo y en el Agregado Anual con respecto a 

Polución y Productos. 
Y por separado, con respecto a la Responsabilidad general incluyendo 

Responsabilidad Civil Patronal $ US. 5.000.000.- por reclamo y en el 

agregado anual. 
 

 

8. DONDE DICE: 

 

ALTERNATIVAS: 

 

Franquicia Deducible: $US. 5.000.- por reclamo, pero no aplicable a Responsabilidad de 
Automotores o a Responsabilidad de Empleadores. Lesiones personales, sin aplicación de 

deducible 

 

DEBE DECIR: 

 

ALTERNATIVAS: 

 

Franquicia Deducible: $US. 5.000.- por reclamo, pero no aplicable a Responsabilidad de 

Automotores o a Responsabilidad Civil Patronal. Lesiones personales, sin aplicación de 

deducible 
 

9. DONDE DICE: 

 

FORMUALARIO N° A-7 – DATOS DEL REASEGURADOR 

• Las propuestas deben contener las condiciones de reaseguro firmadas, selladas y 

aprobadas por la compañía reaseguradora hasta el valor solicitado del 50% para los 
riesgos facultativos. 

 

DEBE DECIR: 

FORMUALARIO N° A-7 – DATOS DEL REASEGURADOR 

• Las propuestas deben contener CERTIFICACIONES EMITIDAS POR 

REASEGURADORES DEBIDAMENTE firmadas, selladas y aprobadas por la 

compañía reaseguradora hasta el valor solicitado del 50% para los riesgos facultativos. 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

ACLARACION Nº 1 

 

SLIP DE COTIZACIÓN PÓLIZA DE SEGURO DE MULTIRIESGO - TODO RIESGO 

DE SEGURO DE DAÑOS FÍSICO Y ELEMENTO TIEMPO/INTERRUPCIÓN DE 

NEGOCIO 

 

Se adjunta el texto del Condicionado General que fue diseñado de forma especial, para este riesgo 

y bajo el cual se debe otorgar la cotización. Se debe considerar que este Condicionado (adjunto) 

corresponde al de la póliza en plena vigencia, mismo que surtirá efecto para la renovación. 
 

 

 
 

 

ACLARACION Nº 2 

 

SLIP DE COTIZACIÓN PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Se aclara que la cotización de Responsabilidad Civil, debe basarse en el texto del Condicionado 

General bajo formato PCA-94. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
Copia: DPGC 

 


